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71. V_ - Ind1caeiones y t~i"',' - APll;"'ctón de «for-
C<P6»,~lcadon.. y técnlca. .

'l2. l!:I a1umbrllmlento y puerperio patológico.-DiagnóStlco "
tratamiento. ',' ,

73. Diagnóstico y-tratamiento _~el abort?_en'_~r,mediQ'ruraL';,

GRUPO' In

Temas de Higiene (EpidemJologlaj

74. Las enfermedades tr~IIÜ·5ibl€;s.~úisifi~íón-~ti~l6gÍca;
'75. Los agentes patógenos vivo~~a.racteristicasepídetriioló-'.-

Kl<JaIl más imllOrtantes. '
76. Fuentes de íDfecciÓIi.~PortadOreshuman08:-Reservorio8

j' fuentes de blfecc1ón de origen animaL·'.' '_'.' "',' .',' "
11. Mecanismo ePidemiológico, de')as ,enJ,ei'meda4es ~ansIDI;

slbles. , _ -";,< ',_ ',:, ,_ - .. ,-" _" -' "",
18. ArtrópOdos vectores- de -enfermedades- 1D.fecclosas 'en E&:

pafia.-EnumeráclÓll y caracteristicas de la transmisión.
79. Pr¡¡fiIllJtis general de 1... eo!ermededes iufecciosas y pata

sltariéa.-DeélaraclÓll obllgatoria.-AlsIamiento, desinfección.
80. DelIInsectaclón Y d_atlzaclÓll. :
81. _Vac$l1aC1onea .preventlvas obligatorias Jy- ,otraB ~ .interés

sanltarlo.--ee-_i6n.
82. V1rúe1&.-D1str1buc1ón geográfica e tmportancla.' sanitarm

EPldemtologla.-Dle.gnOstico profilaxts v tratamlento.-Varlcela:
23. Grli>e Y aden~-EPidemiQlogla. diagnóstico. profi

laxis y tratamiento.-ToB ferlna.-Epldemiología. diagnóstico:
~ulax1sytratam1ento. ,',' 'O"~ ", ,'-"

84. Encefalitis 'y- men1nge-encefallt1s.....,..~tdlEmliolo&1¡1"', <Uag-:
nóstico. pro!llaxis y tratamiento.' ,

85. PolimielitUL,""",:"Epld.entiología, dmgnóstico, ,:pmfilaxís y- 'tra;

ta~:n~_P~ax1sgeneral y dit~rent~-_mé~'~~:;d~'----~ac~~'
nación. , ,

87. Sarampión y escarlatina:.,EPidemio,logi-a,":-::-:- D1$;gnóstiCo;
profilaxla y tratamiento. ", ,

88., Las enfermedades -por R1c~ettsia:.s-.7""Et1umeraetón:-Epl
dem1ol<*1a y diagnóstico de las que: .tienen',mayor l~lterés ,sani..:,
tarto

89. .Men1ng1t1s oerebr<resplnal epldeml,ol~ca."':""EiPldem1ól~,
gía. dIa~=", prolllaxts y tratamiento, .

90. '- on1a.s bacterianas y de, Vlrus.:I)::J;Jid~m101óg~_~ .dfag~_:
nóstico. profi1ax1s y tratamiento._ ,': ',", .. ':' ,,:- _,' <

91. Brueetos18.-~ldem101ogfa. diagn6St~co\, profUax18;'Y:, ttRj,
tam1ento. .,

92. !liebre tifoidea· y otras salníonelosts. -,-;'.,'Epideiniologia,',
diagnóstico. profilaxts y katamiento.

93, DiIen'Wrfas.-mpldemiolog1~,_ dlagnQstico _diferenc18.l, pro--
filaxis y trátam1.ento. . ' ,',

94. Dlfte:r1a.-Epidem101og1a.. diagnósti~o,_-profilaxis y. tratac' ,
miento., , ,',o,' ,...,,'; "

95. Epldemiologla de la tuberculosl.. ' . '
96. La. infección tubercUlosa:' '...;;...' EtIologla; forma&' ,Cl~tilt,a~'

prlnctpales,-Diagnóstlco y tratamiento, . . '.
97. :M1eoS1s de Interés sanitm1o"7Pll:\gnóstic;o.:,,, pro1;l!a:x1s, -,y:

tratamiento. ' -
98. ÉOplroquetosls y leptosplrosls.-Epidemiologla, diagnóst1·,

co. profils.ítls y tratamiento. . . .
99. 1Jl lei8hamanlosls en ,ESPR,fia>--:Epldemiologiá.; proftla,xls

y tratamiento. "
100. La aJ1mentación humana· desde ,el' punto, de. i'ista ,saui,:'

tario-8OC18l.-1feeesidarles nut,ritivas humJlnss:< "'" , ,~ ,
1G1. Los síndromes ,carenciales. '-,Raqúit'ismo, .Y ,p'el&,gr&'::-r

Diagnóstico. prolllaxts y tratamiento. '..' '"
102. Higiene mental - Principales ,.toxícomanias,' -" Norma.,,:

fundamentales- de- educaeión sanitaria "rura;l, en ~tM lUchas, -',
100. El bocio endémico. - Diagrióstico.;' pr<,rftla.xis i, tt:i3,:tá..,

miento. '
GRUPo' ¡V

Legislación y' Adminf$tración $,~t!t.ita,~" " ; ,
104. Organismos sanitarios lntern~cioh'¡tie~.~Constitución,'S'.

funciÓll de la O. M S.. la F. A O.. U N, l. C. E. T. Y la
U. N. E. S. C. O.'-Sus relaciones con la sanidad. '

105. Organización de la sanida~ pública' en Esp&ña-;"':":"'DttéC::
clón Gtnen.1 de sanidad.-El Consejo Na~io!la} de S~nidad,~
Instituciones sanitarias centrales. ': '-'.', ., ~. ' , :

10ft Las Jefaturas' e Institutos '.ProvínClalés.','-de S«n1dad>~·
Su organización y servicios..-R€'laciones cun .., el ,Médico:,dfl
A P D . "
. 107. 'La asistencia médica ·colectiva....,...$.awtUttl" y 8egl¡rldad

SOCial.-Rell1ciones del Médico de A P." D. con '180 prganizaeión
de Seguridad Social,española.-EI Seguro'S9cial',de Enfet1nedad,.
El Seguro de Accidentes,del Trabajo.. ." '

108 Organización de la as1Stertcia hospitalaria en' Espafia-,':;""
Aa-pectos estatales. provinciales y municipales de, -la misma. '

109. Ooncepto del hosPital moderno..,;...;..gus',~láciones ,con: la
profilaxis méctico--social de la enfermedad, :.' ,:" "', . ' , .', ,'.'" ¡

110. Ontanización profesionat-'-EJ Cdnse-jo' Generaf de :06
legios M.édrcos.~oleg1os proVinc1ales,-.-princlplos <1eóntól6gicos
fundamentales en la asistencia. médi-ea.-Honorilrt-os médicos.

~U. Lucha contra el reumatismo y cardióPRtlas. - Funda-

mo;'ir-~ul_-Fundamento'~i~'

i13';' :Lucha antiPR1úqicá.-:-~undame-ritos~~rgan1Zaclón.
114. 'Duefui antivenérea:.'-FUndarhentos.~ganiza.ción.
115. ' Ducha;' ,<.;ontra la lepra.~FUndamentos.~rganización.

HS. Lucha; contra las toxi<iomanfas.-Receta especial de ea-
tupetac-ientes.~jnStitlÍcion¿s de Higiene" Mental.

117, ' '-r.:.-u'cha co'ntta 'la, sordera..-..o:Lucha contra la ceguera y
. ~mbliop1a., ' "

118.. J!il".mov,irrii'eupo 'de pO,blación.-NupCtalidad y natalidad.
!\:llgraeiones. , :, :
.. ~19::.':M()rbiIidad y mortalidad ,generaL-Mortalidad materna.
Mprtalidad infantil ,y mortinatalidad,-Le.talldad. J ,

, '; 1:20.. "E,stadlsti'(:'a cómo 'técnica- sanitariá,~Promédios.-Lades
, viaCión, tlpica:--:--:.correl'adón.

121, --Misfon del 'Médico ruriU en la' estadi'stica sanitaria.
, Obten'ción"S' recogi,d.a:'de datos:-Repre&eutación ,gráfica en esta;..
dístic~ ':

12__2.'. .'La 1/1v:ienda",n¡raL--,-bondicio~e.s mínimas' exigibles,-Le-
gislación. ;Vigente. ',.' "

, 123, .. El abastecimiento de, agua p'otable en el ,medio' rural y
urbano,~--COllcept-o ,de ,potabilidad.,.;.:sistemas y condiciones que
deben: re-qnir'lQS-'ahaStec~rnientos:.-De'puraciónbacteriológica de
las aguas. : ' - -' '

124. ,La evacuación, de eXcretas:y :1,a', eliminación d~ las,basu
ras en ~1 'medio rural.---:--:Procesos biológicos: químicos' yaguas resI-
duales.. ' -'

125: --La leche'. y sus ,'derivado,S:-NQr;rnas de control sanit-a.rló
'de 'la ,prodUcción .de "la' leChe~ ordefio, rec{)g1da y transporte.
'Centrales: lecli~r~.s.
-', -'126.- fiormas' sánitaiias dei a-pasteciniiento de carnes y sus
derivados: '

127. ConservacÍón d!=! 'alimentos.-7Importancia, actual de los
inismos.-:..cEl, fríO', el ,cal.or, ,lOS antibióticOS y las radiaciones en
la: ,conservación deJos'a1imentos,~ntrolsanitario de losmtsmos.

1,28., Planti.11a' y' clasificación·' de plazas de MédiCOS titUlares,
DttWs fundamentales y.normas p'ara su rectificación.

12R, Provisión de, pl~s','de .Médicos titulares.-Sltuaciones
adrtlinistrativa.s ,de estos :funcionarios.

130. Derechos 'Y deberes de,-los Médicos t1tufares.-LegislacIón.
131. ,'~sjdencia' de:.-los Médicos 'tit,ulares,-Expedientes día

ciplinarios.-:-DesarroUo ,y tramitación.-Esca.la de ,sanciones..
132. 'Recurso.s ',contra, resolucb:mes de la Administra.c1ón cen

tra1.-~.cursos de alZada Y"-de reposición.-Rec-urso centencio-
so-adtninistrativó~',: ' ' "' :'

133." ',El' Médico, '-tItular' y st¡.s rela,ciones ,con la Administra-
c'ión de. justicia. ' <

134. Polidá sanitaria., mo-rtuqria.~~terlos actualés y legilt-
.1ación vigente. " "

RE$OLUC¡ON de' la 'I)irección General de, Sanidad
Por, 'l(L qJie ,se convoca concuTSo-DpOsictón para ~
brir: 'n~eve' PlltZaS,. en la 'Rama de Ojtalmólogcn ¡le
los Se,rt>ii:íOs Provínciales 'de Sanída4 en la ptantt
Uq, ,de la ·EsccUa. de. E.~cf4li8tas al Servicio de la
Sanidad' N.q,ciOJWl. : ' ' '

Vaéantes en la, plaIÍtill~r de "la' Escala de Especialistas al
$eryició de la Sanidad"Nacional,nueve plazas "en la Rama. de
Oftalmólogos, en los Servicios 'ProVinciales de Sanidad,

Esta Dir,ecciQn Ge:neral, previo informe de la Comisión Su~
VerJor de. Personal Y' de,- conformid-.d con las atribuciones 'que
por desconcentración' le ,confiere el Decreto de 22 de septiem
,bre, de' 1961. ha, tenido a: bí.en convocar ,'concursoocpos-lciÓJ'l en,
tre Médicos españoles- ,para la provisión de ·las mencionadM
pla:i,:as, más las que, 'pudieran producirse de la misma natura..
:Ie~a hasta' el ,momento' de dar- comienzo los .-ejercicios de opo-:
sició~; ',con, arr.eglo· a las' siguientes ,normas:

La. Podrán' concursar a la presente' ,convocatoria tOdos los
Doctores ,o 'LicenciadOS",en. ;Medicina:y Cirugfa españoles. :mayo-

, res de veintiún 'años, que disfruten' de 'aptitud f!siea necesa
ría para ,<el desempeño de' 'c:argós, públicos Y carezcan de ante
'(-edentes penales, no haYan, sido separados mediante expedien
t~ disciplinario del servicio, .del ,Estado, o de la AdmInistración
Local. Las, mujeres.- deberán acreditar, además, 'tener cumpUdo
,el ,Servicio Social o estar exent!lS .del.tn1Smo.

2.a. Lós aspirantes: ,dirigirán sus 'soltcitudes mediante ins
'.tancHl debfdamente, reintegrada ,al ilustrlsimo sefior Director
geneNl de, Sanidad. dentro del plazo de treinta dfas háblles.
contados a, ,partir de la inelusión de la presente Re$Olución en
el «Bolettn Oficial, d~l Estado». debiendo c011$t&.r en ellas.- ex
presaI!1~nte. que t eünen todas, y cada una de las condiciones
exigidas' en, la, nOTIlla primera. referidas siempre Sl la, expira
ción, del -pla-zo señalado'y el 90mpromtso ,de jurar aea-tam1~to

a ,las Leyea-,Fundamentales,'del R~ino Y'"Principlos Fundatnen~
tales del Movimiento,

Las instancIas. ,asl: 'cómo, los ,derechos' de examen que se
fiján' en' 2W "pesetás. Podrán ,ser presentadas o remitidas por
cualquiera, de las oficinas o dependencias' y en, la fO,rma que
se fija en ,,'el: articulo 66 de la 'Ley de Procedimiento AdmlniS
td~ivo o en ,el Registro General·de este. Centró Directivo. pla·
za 'de España. 17< ,Madrldw13... '

A las Instancias sé áCOmpailarán cuant.oa JU$~cantes de
méritos: se estimen' convenientes. .
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3.!l Terminado el plazo de presentación de instancias se
aprobara la lista provisional de aspirantes admitidos y eX~

cluidos, la cual se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
Si ,alguna de las instancias adoleciese de algún defet:to se re
querirá al interesado, según disl,Joneel artícUlo 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, para que en el plazo' de
diez días subsane la falta y de no hacerlo as1 se archivará su
instancia sin más trámites. La exclusión podrá ser reclama
da durante un plaZo de quince dlas.a 'contar desde el siguien~
te al de, la publicación de dicha relación en el «Boletín Oficial
del Estado», con arreglo a lo dIspuesto en el articulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo; las referidas recla
maciones serán aceptadas o rechazadas, en la Resolución que
apruebe la lista definitiva y se public:arán en el .. «Bolettn oti
cial del EstadmL LOs errores de hecho que PUdter~,m advertir
se podrán subsanarse de oficio o a petición del Interesado;

4.& El Tribunal que ha de juzgar el presente concurso.
oposición estará compuesto en la forma que determina el ar·
ticulo tercero del Decreto de 9 de octubre de 1951. es d,~ir,
será presidido por la persona que designe el Ministro de la
Gobernación entre los que ostenten la categoria que especifi·
Ca el referido Decreto en relación con 10 dispuesto en la Orden
miniSterial de 24 de abril de 1964 y formarán parte como VQ..
@.les: Un representante de la Facultad de MediCina, un repre
sentante del Consejo General de COlegios Oficialea,MédiC06.
un representante por Falange Espai'iola Tradicionalista y' de
las J. O. N. S. y otro propuesto por esta Dil'eCción General,
efectuándose su designacIón después de publicada la listada-.
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos, anunciándose en
el «Boletín Oficial del EstadQ}). LO$ miembros del Tripunal
deberán abstenerse de intervenir notificándolo a la autoridad
convocante y los concursantes podrán recusarlo8 cuando con
curran las: cIrcunstancias previstas en el artIculo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

5.a No podrá exceder de ocho meses el tiempo compren·
dido entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de
Sus ejercicios, conforme previene el artjculo 7 dé la Regla·
mentación Generál {Decreto 1411/1968).

El orden de actUación de los aspirantes en las pruebas se
lectivas se determinará mediante Sorteo púbUco, El' resultado
del mismo se publicará en los. periódicos oficiale." señalados
en el articulo tercero; párrafo primero.

1.0$ ejercicios tendran lugar en Madrid. fijándose local, día
y hora. de su comienzo en Resolución que se publicará en él
«Boletin Oficial del Estado» con una antelación minima de
Quince días, y consIstirán:

a) Exposición oral en el plazo m{udmo de una hora de
cua.tro. temas sacados a la. suerte de entre los que constituyen
el adjunto. programa.

b) Exposición por. escrito en el plazo máximo. de .CUittro
horas de dos temas comunes para los act\lantes y sa~ados a la
suerte de entre los que constituYen el. adjullto programa.

c) Historia cUnica y exploración, 'por. cad~ 0pos.1tor. ene)
plazo maxtmo de una hora de un pati-énte y exposic1ón a con
tinuación por escrito y en el plazo máximo de una hora del
juicio cUnico formado.

6.3. 1.os ejercicios· escritos serán leidos pÚblicamente. por
cada uno de los opositores, los dos fJrimeros ejercIcios serán
eliminatorios y el tercero. siénqolo también, contribuirá espe·
cialmente a establecer el orden definitivo de los opositores
aprobados. Cada miembro del Tribunal oodrá otorgar de cero
a diez puntos en cada ejercicio, haciéndose pubUca a la ter
minación de cada sesión la caUficación obtetUd:a por los ppo
sitores, siendo necesario para poder pasar de uno a otro ejer
cicio haber obtenido en cada uno una media' arttmética de
cinco puntos como m1nimo.

7.& Comenzada la práctica de ios ejerCicios. el Tribunal
podrá requerir en cualquier momento a los concursantes para
que acrediten su identidad.

~i en cualquier momento' del procedimiento de selecclOn
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exi~os,. en la. cO!lvocatorla se
le .' excluirá de la misma. previa audiencia del propio intet'e~
sado, pasándose. en su caso.. el tanto de cul¡>ll a la jttris
dicción ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló

8.a. Termináda la calificación de los aspirantes el Tribunal
publicará la relación de aprobados por orden. dePQntuaci6n.
no pudiendo rebasar éstos el nUmero de plazas .convocaoas,y
elevarA dicha relacIón .a la ~al.Jt;oriClad convocante para .que
elabore la propuesta de nombramiento pertinent~, Al propio
tiempo remitirá a dicha- autorIdad., a iosexelUSivos efectos d,el
articulo 11.2 del Reglamento General citado, el acta df!i. la
última sesión, en la que habrán de f1gl.trar por. orden de pun
tuación todos los opositores que hablendo superado .todas las
pruebas excediesen del número de plazas convQC&das.

9.a1.os aspirantes propuestos .];)or el Tribunal juzgador
aportarán ante esta Dirección Gep,eral..dentfudel Plazó de
treinta dias. a partir df! la propuesta de nombi'am1ento. los
documentos Siguientes:

al CertIfIcado d~ Inscripción de! II!'ta d~ nlllllfuiento,
l>1 'l'Uwo de L1cenclBodo O Dottoí: en MédlCl¡>a 1 Cl:Uíl!íl ocopla _ del _o.

e) Certificacio médico, de no 'padecer enfermedad o defecto
fisico queJeilll\,ida,él detremPEtno dI:: la plaza..

d l CertificaCIón negativa de antecedentes penales.
e) Dec13 raeíón jur!\da de no hallarse inhabilitado para el

ej~rcici~ d,e. funCiones públlqas y, no haber sido separado me
Mante expediente disCiplinario del servicio del Estado o de la
Administración Local.

f) Los aspirantes femeninos. además. aportarán certifica
ción de haber cum.plldo el servicio Social o estar exentas de
ello.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
acredJ.tar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Si dentro del plazo indicado· y salvo casos di fuerza mayor
no presentasen ·la documentación no podrán ser nombrados y
quedaránalluIac:las todas sus . actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren pOdido incurrir por falsedati
en la instancia a que se refiere la DQrmasegunda de esta
convocatoria. En eSte caso, el Tribunal j\Wgao.or podrá formu
llir propuE$ta adicional a .. favor de quienes. ~biendo aprobado
10$ ejercic~(}s, de oposición. tuvieran cabida. en el número de
plazas convocadas a consecuencia de la referida a.nUlaCión

10:. La toma de posesión serA dentro del plazo de un mes
a contar de la notificación del nombramiento. La Administra
ción podrá' coneedera petic:lón de los· interesados una pr6no
ga del' plazoestáblec1do-que no podrá exceder de la mitad del
mismo si las eircunstancias 10 aconsejan y con ello no se per
judican los: dereChos .de terceros. de conforrnidadcon el ar
ticulo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

11... Si.~o.. s ,aspirantes .~ropues~' tu.vieran .la. condición de
fUIlCionarlOs'p)iblleos estam.n exentos de justificár documen·
tálInente .1at3, condiciones y req'tiWtos ya demostrados para
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar cert1"
ficación de) Ministerio u Organismo de que dependan acredi
tando· sueondtciói'l y cuantas circunstancias consten en su
ho.ta de serviCios.

12. La convocatoria y .SI,1$ bases y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 12 de tebrero de 1970.--.EI Director general, Jesús

Garcia Orcoyen.

Sr. 8ubairector general de. Servicios.

ProtnrnJ,a .pa... el cOOcUl1Io--oposición a plazas del la·. Rama de
O(talmólugos df> los Smiet08 Provinciales. de Sanidad en la
plantilla de la Escala de' EapeeiallStas 1\1 Servicio de la Sanidad

Nacional

Tema 1. Conceptos generales qe la Administración Públi
ca. - Funcionarios públicos. - Preceptos adniintstrativos. - Re
cursos.

Tema 2. Organización sanitaria espaíiolá.--8erviclos Sani
tarios Centrales.

Tema 3. Organizacióil d~ los Servicios sanitarios Provin~
clales.

Tema 4. Organización de lOS servicios Sanitarios Munici·
pales.

Tema 5. Planificación en Espafía de las luchas sanitario-
sociales de esta especialidad.-Resultados obtenidos.

Tema 6. Centros Asistenciales Nacionales de la especia-
lidad.

'I'eIlltt 7. Embrlolqgia genera{. del aparato de la visión.
Tema g. AnatoDifa y fiSIología de las vIas ópticas.
Tema 9.. Blologia del cristalino.
Tema W Ang¡o!Qgla del ojo.
Tema1L Bensibllldad ocular.-Vlas anatómicas.
Tema 12. Fisiología' de la acomodación y teorIas para e«:

plicarla.
Tema 13. Campo vIsual normal y patológico.-Exploraci6n.
Tema 14 Exploraci6n de la agudeza visual, del sentido

cromát1eoy del senttndo luminoso.
Tema. 15. EstudIo anatomofisioló$ico de la motilidad ocu-

lar exttfn$eCa;......semi91ogla de las dlploplas.
Tema. 16., FtsiQpatolog1a de los reflejospupllares.
Tema ,17. FlslopatoJOgfa del sent1docrQlllático.
Tema 18. Vis16n binocular y este:reoscópica.-Tratamiento

médico, .óPtico y ortóJ?~co de sus .. alteraciones.
Tema 19 Oftalmodiriamometrla y SU· v~or c11nlco.
'l'~ 2Q:. Visión>.noctul"na y sus a-ltetllciones.
'tema 21. Patogenia del nistagmus.-Varledades cl4úcas.
TeIll& 22. 'I'raooma.-J;:stijdlo cllmatogllográ1loo.-HlStotia Y

rOBl\rI;lclOt¡. trlundla¡'~Dlstrlb)IClón Y dátoS es~adIs~lcos del tra
coma en _rmfia -Organi'Zae1ón del Servicio Nacional Atitltra-

=='2i~=.s"ft¡'tt~a.-EPjde¡nlblog!a.- Prof11a_
Tema ~., Tracoma.~Anatomia patológiea..-Estudl0 cl1ntco.

Tlpos......compllCaclon...
'~r~~.-DIqn_, Wlltamlenlo médico, qw-
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'Illno.,: '.Sr. Di1~ét~)l:, gecrtéal de Enseñal17.a Superior e InvesU
gilCió~l.

VILLAR PALASI

1.1. Requ1sitos

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIA

" '-DE

En :~um¡jlimieht,o de lo ,'dispuesto 'por Orden de esta fecha
p<.>r ~a",que se" convoca para, su ,provisión a concurfló..ópOSición.
en tumo 'libre. las'plazas"de'Prof~ agregado de la Facultad

- de Ciencias de la Universidad de Madrid.: que en la nUsrila se
~fialan; ~ ",', ',' ': .. ' ;,;

Esta ,Dir-eccJóil' ,Ge1lel."al de: Ensefianza Superior e, Investi
, 'gamón ha,cepúblicas las, nQrmas por ,las que se habrá de regir'
el 'In~ncíQIlado,_·sonc'urso-PP'bsic~ón y que, son las siguientes:

l. NQrma,.-s.. genera,les

V',: "E1., cqÍlcurso-oposi'ció:Íl se:1"egirá Por, lo establecido en la
preseJ1te·.prden ·de convocatoria,: Ley .83/1965. ,de 17 de julio;
s'Obre',es1-rúcturas.,-'Qe"las:'Faeult.~. Universitarias y su Profe
'.sorado; Regl~ento' oerieral, para ingreso.,en la. AdmIniStración
Pública "i:lprobado por ,DeCreto, 1411/1968. de 27 de junio; Ley
45/1968; "de 27 de julio; y 'Orden, ministerial de 30 ·de ma,yo

,de 1966, sobre 'coustitueiórt. de los Tribunales en los eoncursoo~

oposiciones ,R' ',plazas, de, Profesores. agregados, y Decreto de la
Presidencia del GObierno' 315/1964, "de 7 .de febrero, por el que
se, "'~ba la:' Líey articülada de ,Ftlt'1clonarlos Civ1les del Es..

"',tacto. '

2;."', .,Pata, .ser. adffi1tldo- ,al éoncuT,So-qposición se I'eQuIere-n las
c:oridiciones siguientie.3,: '

A):,: Ser ',espaiiol.
B), ,flaber .cwnpli<lo' ve-intilin afios, de ed(l>rj.
ci: '. ,No ,háber sido, separado. 'mediante 'expediente discipUna--

rió. 'de.- servicio ,,del ,Estado,,-,Q de' la. Adttiinistr.acl6n Local" ni
hallarse inlil:l,bilitado para el.- serVicio de' -t.UDciones públicas.

, ".o):, Háber e.ptQbado los'ejerclcios, y cumplido todos los re
q'uisítos ne~sarlos' ,para la·' obtención del, titulo de Doctor ·en
Facultad, () en Escuela' Técnica de: Or~o Superior.

E) > No ,padecer,:enfenneoad, Úlfectocontaglosa ni 'Clefecto ti
$ico o: psiquico que Inhabilite ,para -el' servicio.

.F) :,'Carecer: ''d.e.. antecedentes, pen,al~.
:0)" ,', Concurrir, .en l<>s' ',aspirantes.' cualquiera de las circuns-

tan,cías 'siguientes:.' . " , , ' " ,
a) Haber desempefiadO' funeión. docente' o investigadOra efee-

't~-va, durante tres cu!"sós completos, cOnio minimo, en cualquje
l'a',de 'las ,Institucíones qlJe', se ,exprestlll (\ continuación:

" a') ."UniversidageB :,:del Estado•. 'Institutos de Investigae1ón
',0 pro1'eslonales de la' ml$llR' o deL,Co:tlsejo SUperior de Inve8~

ttgaclpnes" Olentíficas. acreditada mediante .certificación expe
dida. por Jos Rectóres',·,correspont;Uentes.o la 'secr:etárfa. General
del, Consejo. Superior pe 1nv.estigacione~ ,ctentíficas. respectiva,.·
mente. ." , " " .' ' , ,.'

b') ~, Centros de' Ensefianza Superior del Sacromonte. El Es
~ial 'o De-usto. mediante Certificación expedida- PQr los Recto
res o Directores', de· los mismos., '. '. "

c') :, centros de, Esttidipg :Universitarios, medIante certifica..
ei6n expedida por la, secretaria "Gen~ de la Universidad de
Madrk!. vlsacla por el Rectorado <le la misma.

d')' Institutos <le Estu<llos Polltlcos: me<llante certlflcaclón
'-expedida -PQr el Dire'etot del m1si:no. en ,la que .se ,hará constat.
además. la con<llcl6n <le miembro o colaborador <Iel Interesa<lo.
, e') Real Co1eglo Mawr AIbornOCiano <le San Clemente, de

BolonJa (Italia), Cl...... acre<lltará medlBnte la certlficaclón

Tema 26. Labor sanitaria' de,¡ bisp€h~atio '''dec H1~~~' Ócu
lar.-:.su organJzaclón.-Enferm~dRdes,oculares, de declaractón
obligatorla. ." " ,

Tema 27. El factor here(iiUlJ:"io., G,~nisénitó:-- en 'qftalniologra.
_ Tema 28. EJ;lfermedades oculares Causadas'..por ,transmisIón
diaplacentaria. , _'" ;:" ,_ "-"-'-'/">'.:,":' ", -'.

Tema 29. El partq Y las 'enfermedaqes,'.de' los 'bjQ& - ORDEN 'de,'.l/l' de 'e~ero de )970 por la que se con~
Tema 30. Asistencia ~ preniaturo',Y:-'~'lac~te Y::"8:fecciQ;., VOt;~n':a concuTso'<oposición. en ·turno,Ubre.las pla.

nes oculares. _,' ,- '<-'. .' -.\ -,' ~ " zas' de Profesor agreg(id¡;).-que se citan, vacantes ,en
Tema' 31. Accidentes oCulares en Iá 'Infancia, -y /en ,,&a edtm la .FacUltaa·- de Ciencias de la UniverSidad de Mar

escolar. _," ' '-' -', ";',~: '. .' ,,' _.' Jirtct:

Tema 32. llutnlnación de" las- EScu_elas;~Hiki~ne,'de .-'la' lé(;
tu~ y eecrltura.-otga.n1zaci6n ,de'. la· 'p,rotección de, la.:-vista lhi1(}~ ,Sr.; -Vacántes eíl la"Faoultad de Ciencias de, la. Un1~
de los escolares ,,"" .' ,':":" ",', , . '.' : "', ' versidM: de, Madrid' las'plazas de, Profesor' agregado que a con~

Tema 33. Miopla ~CQlar.-Sl)s cau.-c;as',:,-,Y' rn~fOs de' eVitar- tinuacióu se 'indican':
l&.:-Otras ametroplas de l&"edad"escolar.-:',' "'".,,: \i(1'écluCas Intrumentales' Biológicas».

Tema 34. Enfennedades escolares..' ,del ,:aparató. ,.visual, itgu,: «GeoQ.túmica d.é RocaS: ,EJtdógenas S .. :Rocas sedimentarias».
das y contagiosas.-Profilaxis. " <",""", i'-' ,: ,,' ,,"~o :-- __ ~,'

Tema 35. numinación de, fábricas -y talléres.-EipioraciÓ{l Estd Mitusterio;' pteVio:jnforme 'de·l~ ComiSióp: Supertor de
del aparato visual en las índustria8.~rientacl6n profestonlll Personal, ha. resuelto 'anunciar las mencionadas p1a.Zl1:S para- su
en relación con las afecciones visuales.-:afic1os compatibles ,provisión' ,a' ,concurso-oposición en turno cUbre.
con la ceguera y con la' amb1iopla.~AgudezavisuaJ'eXigida en)" -,'Los aspirant€~ para sé:¡;:admitiaos al mismo. deberán reunir
los pricipa1es oficios. - '::'-", _ ' ,"., , ': ' los r'equisitos ·que se -exigen' en las normas de"convocatoria que

Tema 36. Accidentes oculares del,,\ú;abajo en 'relación 'éQn se publiquen por esa' Dlrecci.ói1 ,General de EnseñanZa Superior
el estado general anterior del lesionado,-valoración de, inCá~ 'e, Investigación, ,'rigiéndose, el' -concurso-oposición por los pre--
pacidades.-Leg1slaci6n Vigente en Espafia "ceptas legales que, en las, miS1ll~ se sefialan:.

Tema 37. Las afecciones oculares-- y los a-ceident$,de tri-~' Lo dígo a'V. ~.:,para: su:"conoc1iniento y efectos.
fico.- Consideración especial del daltot:üsrn~. ': ,.," ;, :'-::,,' Dios'guarde a~-V.',.I;;m,uchos afibS.

Tema 38. Causas y prevencIón de, la ceguera.-'-EstadlstIca ~ad!id'." 30 de, enero 'qe", 1~70~,
lntemacional.- Reeducación y orientación' profesional.--Qficlos'
y profesiones para.. los ciegos.-Asistencia de los escolares Cie-,
gos.-Instrucc16n y educaeiOn.-Clases. eSPeciales para -ciegos y
ambllopes. '.

Tema 39. La slmulaciÓQ.' en' ortalníoIQgia......:..Examen ,<del:'~sí~' "
mulador.-Enfermedades provocadas; exageradas y _disimuládas." '

Tema 40. Enfermedades alérgicas oculares, .' :,',:. ::
Tema 41. Enfermedtt.des oculares ·:por, carenCIa: 7""Avitarili-

n~a 42. Afooci~nes oculares' "~or' -ú]i~~~i~us,,;
Tema 43. Afecciones distróficas- de la 'córnea. ,,;: "
Tema 44. Estudio cUnico d~ las, afecclon~, más izicue~tes

del polo anterior del ojo y de .sus. an~.fos";, ' '
Tema 45 T,uberculósis de la' úvea.', ,
Tema 46. Oftalnúa simpática.~Patogel?Üi:
Tema 47 PatogenIa del glaucoma,:' '.' "".'-, ",,',' ..,
Tema 48. Etiología y ,patogenia 'del, despp:~:t1dirnientQ e:te: re-'

tIna. . ' ".'/ '.':;'" ",' "
Tema 49. Las afecciones dentarias y:ae"ú>s :sénos' Pefl6rBÍ.ta;..

rlos en sus relacIones ,con el aparato visuaL.>. ''';" ,', '.---"-
Tema 50. SIgnos oftalmoscópicos de:,la ';-hlpertensiórt",arre-,

rlal y <le la <llabetes. .
Tema 51. Hemorragias recidivantes 'e.ri'- el., v'itreo:

c

Tema 52 Obstrucción y ,esPasm9', 'de ",Ios vasos'· retlnianós, '
Tema 53. Neuritis retrobulbares:. ',' . ,".-: _"' ,: "
'rema 54. Uveltls htpertensivas.> '-- . .:"'>':'Y~\' '
Tema 55. Síntomas oculares en -las,: néfi'optit1a.<;,.'
Tema 56. Retinoblastoma y seUdoldloma.s;
Tema 57. Edema papllar.-Patogenla, . "
Tema 58. Facomatosls, ' .
Tema 59. ParáUsis asocIadas --de; los rtnisculós, oc'ul8.+es,-:,Pa-'

rálisis supranueleares;, .'-''' ,,' ,; "":, ,', ,
Tema 60. Cataratas ,cOn~itas. ,:' :", .',-', ;:-,,:,
Tema 61. Slntomas oculares 'de las-';aJecciones t'ir-o¡dés

y. de las paratiroldes. " ' '.': :-, ,. '..' ,.'','< '"

Tema 62. Retinitis tubercttloSa' y, 'siflHtica)-.-, "" ,/. '. " '. ,:'.<
Tema 63. Cuerpos extraftO$. intraoculares...';' LocáHzaeión y

tratamientos. " ': ';", __ "; ,
'.rema 64: E'I estrabismo :coino p'robieriÍ'a,-:-~nltariQ,.", ' '
Tema 65. Degeneración pigmentaria de:'l~ retin~.<y :proce--.,

sosaftnes. , .', ""'::"""""", "',
Tema- 66 Afecciones degenerativas .'qe, la mácula..',
Tema 67.' ~s antibióticos en, oftalnlologfa~-I~dlcaclo.rie:s

terapéuticas. " ,', : ":,:/,.' ':', '. ',,'
Tema 68. La ,cortisona ,y.. sus .áfines'"e~';:'éLtrata~ientóde,

las afecciones oculares., ',',. __ ," .::.,.',> ,:'.' ';' , . .'...- '

Tema 69. Queratoplastlaa.-rndicacioneS.~uicl0 critico. ,',
Tema 70 Tratamiento médico y' quirl1rgíco del glaucoma.
Tema. 71. Estado actual del tratamiento del desprendimien-

to de la retina. . ".", .,-,:,: ';: j' , '::;', '",.':
Tema 72 Juicio 'crltico de' los',:diferente.<;· métOdós':,.de' ex-

tracción <le la catarata. " .
Tema 73. Tratamiento quitúrgico'"de: la:s afec'ciolres- de ,h{s

Vías lagtimales,' ' '::.':', -' '" ';:,<'\" ',---'-".'
Tema ·74. Visión y corrección óptica -'de';, '~los' afáquicos..-",
Tema 75. Los rayos' X, el, tádium ,Y' 'los isótopOS, t'adioacti·

vos en oftalmologla. ':.- ' _' '.', , ",' ,;', . .
Tema 76. Lámpara de hendfdura;.~F~Jndamentos",e lmpbr~"

tanela de la. blom1CI'OSCQpia. ,: ,.-'.' ".' ::, >," :- ,',,:, ,-,.-: '
Tema 77. La'electrorretinografía y. sU-'valor",clfúiCO; - ,
Tema '/8 La an_ ... clrugla ocular.
Tema 79, Lentillas ele contacto. _ Cllracterlstlcaa. :.... In<Iica

ciones,-Ries¡os.


